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FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
V. DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: REYNALDO LARRY RUEDA CORREA 

DEMANDADA: DIANA CAROLINA NAVARRO PALMERA 

RADICACIÓN: 
20178-31-84-001-2022-00185-00 

20178-31-84-001-2022-00192-00 

ASUNTO: EXCEPCIONES DE MERITO EN EL RADICADO 2022-00185 

TERMINO DE 

TRASLADO:  
CINCO (05) DÍAS 

FECHA DE 

INICIO: 
 30 de agosto del 2023. HORA 8:00 AM 

FECHA DE 

VENCIMIENTO: 
05 de septiembre de 2023. HORA 6:00 PM 

 
 

Y para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

370 del Código General del Proceso en concordancia con los dispuesto en la ley 

2213 de 2022, se fija la presente LISTA, por el término de ley y se desfijará después 

de haber estado fijado por el término de un (1) día, según lo dispuesto en el artículo 

110 del C.G.P. 

Chiriguaná, veintinueve (29) de agosto del 2023. 

Firmado Por:

Nahum  Paez   Suarez

Secretario

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Chiriguana - Cesar
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